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Machista y 'viejo verde' 
Los socialistas arremeten contra Manuel F:r:aga por decir que "lo único 
que me interesó de la intervención de Clementina Díez fue su escote" 

Madrid / DI6.~Clementina 
Diez, portavoz del Grupo Socia
lista de Educación en el Congre
so, no era una diputada muy co
nocida hasta ahora. No se había 
destacado sobre los demás parla
mentarios del PSOE pero tras su 
intervención el pasado miérco
les 29 de octubre en el Parlamen
to para debatir sobre el nuevo 
plan de Humanidades que pre
tende bnpulsar la ministra de 
Cultura, Esperanza Aguirre, y 
las posteriores declaraciones so
bre su escote del presidente de la 
Xunta de Galicia, Maimel Fraga, 
se ha dado a conocer un poco más 
ya que ha sido uno de los temas 
que mayor número de comenta
rios ha recibido en 
los últimos días. 

recordar al ministro que manda
ba a los grises a la Universidad", 
y agregó que le daba la impresión 
de haber entrado en "el túnel del 
tiempo". 

Clementina comenzó su inter
vención en el Parlamento com
parando a la ministra de Cultura 
con 'Juanita Calamidad', algo 
que al parecer no .hizo mucha 
gracia a Fraga. Según las pala
bras de la portavoz de Educación 
del Grupo Socialista, la compara
ción que hizo de Esperanza 
Aguirre no era para ofenderla 
"en absoluto", sino para "intro
ducir un apelativo divertido". 

Por su parte, el preSidente de 
Castilla-La Mancha, José Bono, 

llamó "viejo verde" 
al presidente de la 

Fraga aseguró que 
lo único que le intere
só de la intervención 
de Clementina Diez 
fue la exhibición que 
hizo de su escote y 
eso le ha valido al 'di· 
nosaurio gallego' 
fuertes reprbnendas 
por parte de los com
pañeros de partido de 
la portavoz de Edu
cación. 

El incidente se 
produjo tras la 
intervención 

de la diputada 
en el Pleno 

Xunta de Galicia. 
"Probablemente el 
señor Fraga, con la 
edad que tiene, la res
ponsabilidad que ha 
tenido y tiene como 
presidente de los ga. 
llegas, debería haber 
bnaginado por edu· 
cación que Clementi
na tiene dos hijos pe
queños y que no de
bería haber hablado 
de ese modo", dijo 
Bono ala Ser. 

La Secretaría de la 
M ujerdel Partido So
cialista de Galicia pi
dió ayer al presiden-

para criticar el 
nuevo plan de 
Humanidades 
de Esperanza 

Aguirre 

te gallego que se disculpe públi
camente por sus comentarios. 
Según el PSOE, las palabras de 
Fraga demuestran un "machis
mo tremendo" y las calmcaron 
de "desacertadísimas". La secre
taria de la Mujer socialista, Mi
caela Navarro, tacha a Fraga de 
"retrógrado". A los socialistas 
también les ha molestado la for
ma en la que Fraga realizó dichas 
manifestaciones, ya que fueron 
hechas con aire despectivo. 

"Su edad le debía 
invitar a ser más res

petuoso con las personas y con 
las mujeres, y no dar esa imagen 
de viejo verde que mira el escote 
de las diputadas", concluyó. 

El secretario para las Relacio
nes con los Medios del PSOE, Al
fredo Pérez Rubalcaba, también 
ha pedido a Fraga que rectillque 
inmediatamente su comentario 
"repugnantemente machista". 

Por su parte, Clementina Diez 
no ha querido dar más vueltas al 
asunto y en declaraciones a 
Onda Cero la responsable de 
Educación del PSOE en el Con
greso aseguró que las manifesta
ciones de Fraga "me han hecho 

Asimismo, la diputada socia
lista Cristina Alberdi calificó de 
"machista" y "viejo verde" a Fra
ga. "Su comentario es lamenta
ble por parte de todo un presiden
te de comunidad autónoma, ya 
que es una falta de respeto a sí 
mismo y al cargo que desempe
ña, porque da una imagen ma
chista y de viejo verde". RESPONDIDO Manuel Fraga ha recibido criticas por sus comentarios. 

, 
El Gobierno se 'reconcilia' con Urculo 

El Consejo de Ministros autorizó su nombramiento como jefe de la Fiscalía Antidroga 

Madrid / D16.~El Consejo de mi
nistros decidió ayer nombrar al ex 
fiscal general del Estado Juan Ortiz 
Úrculo jefe de la Fiscalia Antidro
ga, cargo que actualmente estaba 
en manos de Javier Zaragoza, que 
ejercía dejefe en funciones de la fis
calía. El ex fiscal general del estado 
ocupa asi una plaza que se ha man
tenido vacante durante casi un año. 

El Consejo Fiscal, formado por 
once consejeros, votó mayoritaria
mente a favor de Ortiz Úrculo el pa
sado mes de octubre y sólo hizo falta 
un única votación. En ella, Ortiz Úr
culo obtuvo siete votos, mientras 
que Francisco Sequeros y Antolin 

Guerrero consiguieron un voto. 
Otro de los magistrados que aspi

raba a la plaza de la jefatura en la 
Fiscalia Antidroga, Manuel Lave
la, obtuvo dos votos. 

Después de cinco meses de su ful
minante destitución en el cargo de 
fiscal general del Estado, Ortiz Úr
culo ocupará la plaza tras el visto 
bueno del Gobierno. Esta jefatura 
estaba vacante ya que cuando ocu
paba el cargo de fiscal general, Úr
culo no convocó el concurso para 
que alguno de los candidatos ocupa
ra el puesto. 

El ex fiscal general del Estado 
hizo efectiva su candidatura a últi-

ma hora del pasado 6 de octubre, po
cos minutos antes de que finalizara 
el plazo para la presentación de 
candidatos. 

Junto a él aspiraban a la jefatura 
de la Fiscalía Antidroga los magis
trados del Tribunal Supremo Anto
lín Herrero, Fernando López Fan
do, Manuel Villanueva, Antonio 
Salinas, Fernando Sequeros, Ma
nuel Lamela y Lorenzo Gallardo. 

Hasta ahora, el cargo en lajefatu· 
ra de la Fiscalia Antidroga estaba 
ocupado por Javier Zaragoza nom
brado fiscal jefe en funciones. 

Ortiz Úrculo fue cesado como fis
cal general del Estado por el Gabi-

nete de José María Aznar al no ha
ber sabido hacer frente a la crisis 
desatada en la Audiencia Nacional 
por los 'fiscales indomables' Igna
cio Gordillo, María Dolores Már
quez de Prado, Pedro Rubira yelac
tual fIscal jefe de la Audiencia Na
cional, Eduardo Fungairiño. 

Del mismo modo, recibió duras 
críticas por el nombramiento de 
Luis Poyatos al frente de la Fiscalía 
de la Audiencia Nacional y que reti
ró a los dos días al conocerse su per
tenencia a una orden militar de ca~ 
rácter extremadamente conserva
dar tras la destitución de José Ar,an
da. 

"El padrón 
puede 
afectar a la 
sanidad" 
Javier Arenas insiste 
en que los datos del 
padrón, aprobado 
ayer, no influyen en la 
financiación 
autonómica, pero sí en 
la sanitaria. 

RoCÍo PA'ITIER 
Madrid 

Esta vez sí ha sido verdad. 
El Gobierno aprobó por fm 
las cifras defmitivas relati
vas al padrón de 1996, que 
tal y como ayer repetió el 
ministro de Trabajo, 
Javier Arenas, no tienen 
ninguna importancia a 
efectos de la fmanciación 
autonómica. "El nuevo 
padrón no está vinculado 
al acuerdo de fmanciación 
autonómica porque así lo 
han querido las comunida
des autónomas". 

Sin embargo, Javier 
Arenas se desmarcó del 
resto de los miembros del 
Gobierno, que hasta el 
momento han repetido 
hasta la saciedad que los 
datos del padrón nada tie
nen que ver con la fman
ciación sanitaria. "En el 
marco de discusión que 
tienen las comunidades 
autónomas con el" Gobier
no este tema está encima 
de la mesa. Por lo tanto, 

. hay posibilidades de que 
las comunidades autóno
mas acuerden la utiliza
ción de este padrón en el 
marco de la sanidad". 

Así las cosas, el presi
dente de la Junta de Anda
lucía, Manuel Chaves, con
sideró una "provocación" 
que el Gobierno mantenga 
que la actualización del 
censo no afectará a la 
fmanciación ordinaria de' 
las autonomías. El PSOE 
ya ha anunciado que 
defenderá "con uñas y 
dientes" el acuerdo unáni
me adoptado esta semana 
por el Congreso que pedía 
al Gobierno que el censo 
aprObado ayer tuviera los 
efectos pertinentes en la 
fmanciación de las entida
des locales y de las comu
nidades autónomas. 

Arenas también se refi
rió a la polémica suscitada 
por la aprobación fallida, 
el pasado 11 de julio, del 
padrón. Tal y como publi
có este periódico, en la 
refencia del Consejo de 
Ministros aparecía cómo 
el Gobierno había dado ese 
día el visto bueno a las 
cifras. Sin embargo, tres 
meses después, el propio 
Álvarez Cascos reconoció 
que aquello fue un error y 
que las cifras defmitivas 
no se habían aprobado 
porque faltaban los datos 
de ocho municipios. 
C1.ll'iosamente, el Gobier
no ha aprobado el censo 
defmitivo de 1996 sin que 
dos municipios, Baena 
(Córdoba) y Monforte de 
Lemas (Lugo) hayan pre
sentado sus datos. 
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